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LA CORTE DECLARÓ LA INEXEQUIBILIDAD DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 

2018 QUE MODIFICARON EL PORCENTAJE DE DESTINACIÓN DE LA ESTAMPILLA PROCULTURA, LA 

BASE GRAVABLE DE LA SOBRETASA BOMBERIL AL IMPUESTO PREDIAL Y LA TARIFA DE LOS 

DERECHOS DE TRÁNSITO Y MONTO DE ESPECIES VENALES DE TRÁNSITO A GIRAR A LA NACIÓN. 
ESTAS NORMAS ERAN DE CARÁCTER PERMANENTE, POR LO QUE EXCEDÍAN EL AÑO DE VIGENCIA 

QUE DEBE TENER EL PRESUPUESTO   
    

  
  II.  EXPEDIENTE D-13119 - SENTENCIA C-438/19 (septiembre 25) 
        M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
 

 

1. Norma demandada  
LEY 1940 DE 2018 

(noviembre 26) 
 

Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 
ARTÍCULO 122. Los recursos de regalías y compensaciones causados a 31 de diciembre de 2011, cuyo giro y 
distribución no se realizó antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo número 05 de 2011, deberán 
consignarse en la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTÍCULO 134. Los departamentos y municipios que no requieran destinar recursos del 10% de la Estampilla Pro 
Cultura, a que hace referencia en numeral 4 del artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 2o de 
la Ley 666 de 2001, para seguridad social del creador y del gestor cultural, podrán destinar los saldos disponibles a 
31 de diciembre de 2018 por este concepto, a financiar los demás conceptos a que hacen referencia las disposiciones 
citadas, siempre y cuando no se afecten a los beneficiarios de tal disposición. 

ARTÍCULO 148. Adiciónese un parágrafo al artículo 37 de la Ley 1575 de 2012, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO 2. Para calcular la sobretasa o recargo al impuesto predial destinado a financiar la actividad bomberil, 
los municipios podrán utilizar el avalúo catastral vigente en sus respetivas jurisdicciones. 

ARTÍCULO 151. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 15. derechos de tránsito. Corresponde a las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o Distritales 
de conformidad con el artículo 338 de la Carta Política, y el artículo 168 de la Ley 769 de 2002, fijar el sistema y el 
método para determinar las tarifas por los derechos de tránsito de los trámites de licencia de tránsito, placa única 
nacional, tarjeta de registro y licencia de conducción que se realizan en los Organismos de Tránsito. Las tarifas por 
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los derechos de tránsito estarán basadas en un estudio económico sobre los costos del servicio con indicadores de 
eficiencia, eficacia y economía, en el cual se deberá incluir el valor equivalente a 0,85 salarios mínimos diarios 

legales vigentes (0,85 smdlv) por cada especie venal de tránsito que sea expedida al usuario. Dicho valor deberá 
ser liquidado y transferido por el organismo de tránsito al Ministerio de Transporte una vez realizado el trámite. 

 

2.  Decisión  

Primero. Declarar EXEQUIBLE el artículo 122 de la Ley 1940 de 2018 por el cargo analizado. 

Segundo. Declarar INEXEQUIBLES los artículos 134, 148 y 151 de la Ley 1940 de 2018 por 
las razones expuestas en la presente providencia. 
 
3.        Síntesis de los fundamentos 

El demandante consideró que los artículos 122, 134, 148 y 151 de la Ley 1940 de 2018 
transgredieron el principio de unidad de materia en razón a que excedieron las materias propias 
de la Ley de Presupuesto. 

La Corte Constitucional reiteró que las leyes deben tener un contenido sistemático e integrado, 
referido a un solo tema, o eventualmente, a varios temas relacionados entre sí. De lo contrario, 
se desconoce el principio de unidad de materia. Al analizar este posible vicio y en aras del 
respeto al principio democrático, el análisis de la conexidad no debe ser excesivamente rígido 
y, en consecuencia, éste puede considerarse satisfecho si existe relación temática, teleológica, 
causal o sistemática entre la norma acusada y la ley que la contiene. 

De igual manera, sostuvo la Corporación que en el caso de la ley anual del presupuesto el 
análisis del principio de unidad de materia debe ser especialmente cuidadoso en razón a que 
los tiempos y la velocidad con los que se aprueban las leyes presupuestarias permite que 
normas que no tengan relación con la materia de la ley, se oculten más fácilmente y puedan 
pasar inadvertidas. Así, en consecuencia, las disposiciones adoptadas no pueden tener vocación 
de permanencia, ni pueden modificar leyes permanentes, es decir, exceder el año de la vigencia 
para la cual fijan los respectivos ingresos y gastos públicos. 

En relación con las normas acusadas observó la Corte que: (i) sobre la estampilla procultura, 
se modifica el artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997, el cual indica un porcentaje de destinación 
a la seguridad social de los gestores culturales, (ii) tratándose de la fijación de la base gravable 
de la sobretasa bomberil cuando se aplica al impuesto predial unificado, se modifica el artículo 
37 de la Ley 1715 de 2012; y por último, (iii) respecto de la tarifa de los derechos de tránsito 
y monto de especies venales de tránsito a girar a la Nación, se cambia el artículo 15 de la Ley 
1005 de 2006. 

Por lo anterior, los artículos 134, 148 y 151 de la Ley 1940 de 2018 se consideraron inexequibles 
por quebrantar el límite temporal de anualidad al cual deben regirse las disposiciones 
instrumentales de las leyes anuales de presupuesto, pues sus efectos deben limitarse a la 
vigencia fiscal de cada presupuesto. 
 
Respecto del artículo 122, referente a regalías sin girar y distribuir anteriores al Acto Legislativo 
05 de 2011, que modifica la Ley 1530 de 2012 en sus artículos 144 y 157, la Corte consideró 
que dicha norma no es de carácter permanente sino transitorio, por lo cual no desconoce el 
principio de unidad de materia de la ley anual de presupuesto. En tal virtud la declaró exequible 
por el cargo analizado. 


